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CAPITULOI 

LA SUCESIÓN 

1.1.- NOCIONES DE DERECHO SUCESORIO. 

Incluido dentro de la disciplina del derecho civil encontramos lo 

que se conoce como Derecho sucesorio, que es: 

" el conjunto de normas j11rfdicas que dentro del Derecho privado 

regulan el destino del patrimonio de 11na persona después de su 

muerte, este derecho permanece limitado a la esfera patrimonial; pero 

no siempre es asf11 ", 

111 Duxionarios JuriJia.1s T~-nultu.-..u. V l.p.34 



Sei'lala Antonio de lbarrola. en relación al Derecho Sucesorio que 

se entiende como tal: 

" el conjunto de normas jurídicas que dentro del Derecho privado, 

regulan el destino del patrimonio de una persona después de su 

muerte'~1 ". 

Asf, el Derecho Sucesorio representa al conjunto de normas 

jurldicas que reglamentan la trasmisión de los bienes por causa de 

muerte, esto es , la substitución de la persona viviente por la persona 

que fallece en la titularidad sobre los bienes y relaciones jurídicas 

transmisibles, que la ultima mantuvo en vida. De esta manera, el 

Derecho Sucesorio genera un cambio en los titulares de Derechos y 

Obligaciones, puesto que un titular sigue y sucede a otro. 

Ahora bien, es evidente que la doctrinas ha buscado justificar la 

existencia del Derecho Sucesorio, y para ello se ha valido de la 

exposion de diversos argumentos, algunos de ellos con la debida 

171 lbnrroln. Antonio Je Con, y Sucaioncs.p617 
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solidez jurídica mientras otros sumamente endebles para soportar la 

critica o cuestionamientos. 

Puede mencionarse que deben ser utilizados como fundamentos 

del Derecho Sucesorio los postulados siguientes: 

1.- La necesidad de perpetuidad del Derecho de propiedad, ya que ante 

la muerte de una persona el Derecho se encuentra ante la disyuntiva de 

disponer lo conducente al patrimonio privado no quede desprovisto de 

un titular. De tal manera, es importante saber que destino debe darse, 

al faltar el titular del patrimonio, a sus Derechos reales, Derechos de 

crédito, obligaciones, etc. Y en este orden de ideas, las perspectivas 

que se presentan pueden ser: 

a) Reconocer que los bienes ya no tienen propietario, y en tal 

virtud, son abiertos a que cualquiera pueda ocuparse de ellos. 

b) Declararlos bienes del Estados, y . 
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c) Otorgar al titular la posibilidad de disponer de sus bienes para 

después de su muerte, con lo cual se prolonga su voluntad mas 

allá de su propia existencia. 

2.- Sustentar el fundamento en consideraciones de carácter afectivo, 

sociológico, inclusive. Económico, que esbozan una concepción 

personalista de la riqueza; 

3.- Fincarlo en ciertas especulaciones, como podrla ser el plantear si el 

ahorro de los trabajadores existiera a sabiendas de que al morir, sus 

bienes ahorrados no pertenecerlan a sus familias cuando esa fuese su 

voluntad, o bien, algunas ot~as concepciones de tipo personalistas; 

4.- Por ultimo, se hace referencia a una concepción social de la 

riqueza, basada en el concepto de propiedad como jimción social, 

estableciendo que toca a la sociedad representada por el Estado, 



decidir el fin y destino de la riq11eza, ya que a11nque indfridual, es 

siempre producto del que hacer colectivom. 

Desde luego, resulta evidente que la justificación que se le halla 

al derecho sucesorio es la necesidad de evitar que le Estado acapare los 

bienes que conforman el patrimonio de las personas que fallecen, por 

lo que mas apropiado resulta que tales bienes sigan dentro del régimen 

de propiedad privada 

1.2.- CONCEPTO DE SUCESIÓN. 

Primeramente, estimamos adecuado encontrar la connotación del 

tennino "SUCESIÓN" en el lenguaje común, y para ello acudimos a 

consultar un Diccionario Espallol y encontramos lo siguiente: 

SUCESIÓN: Entrada o continuación de 11na persona en el lugar de 

otra; Entrada como heredero o legatario en la posesión de los bienes 

del dijimto; Descendencia o procedencia de un progenitor; Conjunto 

s 



de bienes, derechos y obligaciones transmisibles a un heredero y 

legatario'41 

Los distintos significados expresados en los trascrito nos 

penniten tener la idea genérica, no jurldica estrictamente, respecto del 

termino que nos ocupa, sin que por ello podamos dejar de admitir que 

la mayorla de las acepciones tienden a ser propias del ámbito del 

Derecho. 

Magallón lbarra, se refiere que en el lenguaje común: 

" sucesión, es una relación de momento que sigue a otram. " 

Siguiendo la idea que plantea tal autor, bien podrlamos hablar de 

la sucesión presidencial, la sucesión de capltulos, etc. 

I•> Gorcla Pclayo, Groa. Diccionario l.aruete. 
''1 ~fa¡;allón Ibarm. Jnrg.: Mlll'io. lnstitudoncs d.: °"11..'l:ho Ci\il p.17K 
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Ahora bien, ya dentro del terreno jurldico la doctrina se ha 

ocupado, por con~ucto de diversos autores, a elaborar infinidad de 

conceptos o definiciones de los que debe entenderse por sucesión. 

Asl, para Rafael de Pina, la sucesión se puede dar de dos 

maneras: en sentido amplio, entendemos cualquier cambio meramente 

subjetivo de una relación de derecho; 

en tanto, en sentido limitado, el autor no la maneja como la 

subrogación de una persona en los bienes y derechos transmisibles y 

dejados por la m11erte de otra!61
• 

Por su parte, otro autor se ha concretado a escribir: 

Entendemos en términos j11rldicos la sucesión como todo cambio de 

sujeto de una re/ación jurídica. la sucesión puede ser entre vivos o a 

"'1 De pina Vurn., Rafücl. DL-r«ho Ci\il M&.~h:unu. V.ll.p.254 
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causa de muerte del sujeto, en este caso se le conoce como sucesión 

hereditariam. 

Para Clemente de Diego, Sucesión es: 

" el hecho mediante el cual, al morir una persona, deja a otra la 

continuación de todos sus deberes y Derechos(ll1• " 

En concordancia con los conceptos vertidos, tenemos que el 

termino "SUCESION" comprende un doble aspecto, por un lado se 

entiende la transmisión de bienes llevado a cabo entre personas que 

aun viven (lnter. Vivos), como la pueden ser: la compraventa, la 

donación, etc; Y por el otro, la aceptamos como el cambio de 

titularidad en los bienes y Derechos transmisibles dejados por la 

muerte de una persona a otra, asl como sus obligaciones que no se 

extinguen al morir, (mortis causa). La primera es sucesión en sentido 

amplio y la segunda es en sentido limitado. 

n Are.: y Ccnunh., Jo~. lÑ la.' Suet.-::iiuru.~.p.67 
._, Cil Aruujo VnlJi\ia. lkT1.'\:ho Je las C:ocs y (k'T\.~ho Ji: IM .Sth."t.-:tfom., p 286 
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Para el desarrollo de este trabajo de investigación la sucesión que 

nos interesa en la segunda, la de sentido limitado, y que da origen a la 

que se conoce dentro del campo del Derecho como herencia. 

Dice Efraln Moto Salazar, en relación a la herencia: 

" Es la s11cesión por la causa de m11erte, es la causa por la cual los 

bienes y deudas del difimto se transmiten a sus s11cesores191." 

Por su parte, el articulo 1214 del Código Civil para el Estado, 

previene: 

"Herencia es la sucesión en todos sus Derechos y obligaciones q11e no 

se e..1:ting11e11 por la m11erte1101
• " 

t'I> Muro Sdlai.nr. Etialn. Ek~lo• Jc:J IAn-chn p.:?OS 
t101 CóJi¡o Chil ptnt el EtMJo de VmM."fW'~ 
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Así, en la sucesión mortis causa, encontramos una persona que 

fallece y otra que es su heredero: 

A la persona que fallece se le llama al/for de la herencia. c11jus, 

testador o causante, en tanto que a la persona que le sucede se le 

conoce como heredero. cuando recibe todo la masa de un 

patrimonio, y legatario, cuando adquiere por testamento una 

determinada, y no adquiere como carga mas que aquella 

expresamente le deja el testador1111
• 

1.3.- ELEMENTOS DE LA SUCESIÓN MORTIS CAUSA. 

Ya hemos dejado claro que para nuestra investigación el tipo de 

sucesión que nos interesa es el que se da mortis causa (por causa de 

muerte) y no asl el ínter vivos (entre vivos). 

10 



Pues bien, la sucesión mortis causa presenta elementos. y estos 

son de tres clases: 

Elemento personal o subjetivo.- Que esta representada, por un parte, 

por su autor, es decir, quien la genera. y que como ya lo mencionamos 

recibe diversas denominaciones como téstador, cujus, muerto, 

sucedido, difunto, causante o autor de la sucesión. En tanto. que el 

segundo sujeto, también ya referido, que se le llama heredero o 

legatario. 

Real u objetivo.- Que se conforma por el conjunto de titularidades 

pertenecientes al causante y que no se extinguen con su muerte. De tal 

manera que este elemento real u objetivo se materializa en el conjunto 

de bienes, Derechos y obligaciones del fallecido que no se extinguen 

como la muerte, Y a este respecto habria que resaltar que existen 

ciertos Derechos y obligaciones que fenecen a la muerte del autor de la 

sucesión. como ejemplo de ello se podrta destacar los reforentes a la 

11 



personalidad, usufructo, uso, habitación, mandato, patria potestad, 

entre otros. 

Elemento causal.- Reterido a la delación o vocación. que no es otra 

cosa que el llamamiento a suceder o el ofrecimiento a la sucesión que 

se hace a la persona con Derecho a ella. bien por voluntad expresa del 

causante, mediante el testador que origina la delación testamentaria, o 

bien. por voluntad presunta del autor, de los que deriva la delación 

legitima. 

1.4.-VIAS DE SUCESIÓN MORTIS CAUSA 

Dentro de la sucesión por causa de muerte advertimos que existe 

tres vías. formas o clases para que la misma pueda llevarse a cabo. y 

que son: la sucesión testamentaria o voluntaria, la sucesión legitima, 

también la conocida como sucesión intestamenteria y la sucesión 

mixta. 

I~ 



CAPITULO 11 

TIPOS DE SUCESION 

2.1.- LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA. 

Tal tipo de sucesión tiene su fündamento en un acto voluntario, 

mediante un manifestación expresa que realiza el causante, llamado 

testamento, y por el cual designa a las personas que deban ser llamadas 

a succdcrla después de su muerte. 
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Es .:1 testamento según José Ignacio Cufferate: 

por qtÍe é.(; éle los pocos actos jurídicos que deben reali=arse 

precisainente por el interesado. ya que el testador personalmente debe 

manifestar su \'o/11111ad para que en esta forma exista el acto, debido 

de ser tal ma11ijestC1ció11 de volunta expresa, clara y no dejar lugar a 

dudas, asimismo, si la \•o/untad del testador fuera coartada no tendría 

\'alor. Por otro lado, el testamemo es 1111 acto rl!\·ocab/e, característica 

de los (IC:tos 1111i/aterales, lo c11al permite a s11 a11tor modificar, e11 

c11a/q11ier momento, s11 disposición testamemaria. Y es, mediallte este 

ª'·to j11rldico, como el testador trasmite s11s bienes y Derechos y puede 

declarar y ordenar que se c11111plan deberes por s11s herederos o 

u:i (.'ulfi:rutu. Ju~.: lgna..:io. l.1.'ltitiina y S~e-¡iún lntc:dum~s.1ria p.-N 
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El Código Civil del Estado, preceptúa en su articulo 1228, en 

relación al testamento lo siguiente: 

Testamento es un acto jurídico personallsimo revocable y libre, por el 

cual un persona capaz dispone de sus bienes y Derechos, y declara o 

cumpla deberes para después de s1111111erte03i. 

Es pues •. tal acto jurídico, el testamento, el que de origen a la 

sucesión testamentaria, la cual puede ser a titulo universal. cuando se 

instin1yen herederos, o bien, a titulo particular, al instituirse legatarios. 

Ahora bien, del concepto legal que se ha dejado esbozado acerca 

del testamento, contenido en nuestro Código Civil, es de sel'lalarse que 

los elementos que los caracterizan a tal acto jurídico son: 

a) Es un acto jurldico unilateral, pues solo aparece la manifestación 

de un solo sujeto. 
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b) Es un acto personallsimo. no lo puede llevar a cabo mas que el 

testador. ya que no es permitido hacerse representar para 

dictarlo. 

c) Es un acto jurídico revocable, pues cuantas veces sea su voluntad 

el testador puede dictar otro testamento. dejando sin efecto al 

anterior. 

d) Es un acto jurídico libre desde dos puntos de vista: 1.- Como 

requisito de todo acto jurldico que puede ser invalidado porque 

el autor carezca de plena libertad, ya sea por error, por dolo o por 

fraude; es decir. engailo que motive el contenido del testamento; 

o bien, por acto de violencia fisica o moral, 11.- Se requiere que 

el testamento no sea al resultado de un obligación contractual. 

aunque lo llegue a ser de un deber moral, esto por vlnculos 

familiares o por reparación de un dailo. 

-~-----· ·--~-
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Se trata de un acto jurídico solemne. ya que únicamente se puede 

otorgar a través de alguna de las fonnas que la ley sei'lale. 

Es un acto jurídico que tiene por objeto disponer de los bienes y 

Derechos del autor o cumplir deberes para después de su muerte. 

2.2.- LA SUCESIÓN LEGITIMA O SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA 

Esta fonna o vía de suceder mortis causa, que se conoce como 

legitima. intestamcntaria o ad intestato ( sin testamento). se considera 

como forzosa o necesaria, ya que es la ley la que dispone de los bienes 

de la herencia. atendiendo entre otras razones. a las que no existía en el 

testamento. el que existe no es eficaz, o bien, porque en el que se 

otorgo no se disponen de todos los bienes. 

17 



Ha escrito Leopoldo Aguilar Carvajal, lo siguiente en relación a 

la sucesión legitima: 

La sucesión legitima consiste en el Derecho que tienen las personas a 

la muerte de 1111 causante, de obtener un determinado valor con cargo 

a su herencia, es el derecho q11e tiene determinados sucesores legales 

a percibir algo de patrimonio de s11 causante. A tales sucesores se les 

denomina herederosfor::osos, al causame se le llama también de cujus 

y a la sucesión legitima también se le llama s11cesión abilltestado o 

illtestamentaria1111
• 

Es posible serlalar que la sucesión intcstamentaria es una 

sucesión de carácter subsidiaria, por que es el órgano juridicional 

(juez) el que solamente puede declarar herederos (por disposición de la 

ley y no por voluntad del testador como en la sucesión testamentaria) 

ante la falta de testamento. 

IS 



2.3.-SUCESIÓN i\llXTA. 

Tal tbnna de suceder resulta ser una mezcla de las dos anteriores, 

de la testamentaria y la legitima. 

Y su razón de ser deviene del hecho de 'que existen las dos vias 

de sucesión mortis causa. en relación al patrimonio de una persona. 

De tal manera, se tramita la sucesión testamentaria por existir 

testamento, solo que en el acto jurídico no dispuso el testador de todos 

sus bienes, en consecuencia, es necesario llevar a cabo la tramitación 

de la sucesión l~gitima o intestamentaria respecto de los bienes no 

comprendidos en el testamento, y es por ello que se menciona la 

existencia de una sucesión de carácter mixto. 
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2.4.- LA INSTITUCIÓN DEL llEREm:RO 

Figura fundamental dentro de lo que es la sucesión mortis causa, 

ya sea testamentaria o legitima, lo constituye el heredero. 

Para Eduardo J. Couture, heredero es: 

" El representante del a11tor de la sucesión, el n11evo tih1lar del 

patrimo11io, e11 ta11to que la participació11 del mismo y adjudicación de 

los bie11es y Derechos que lo integran no se realice051." 

Sei'lala Alejandro Ramirez Valenzuela: 

" el heredero puede ser 11nfrersa/ cuando es único o por parte alícuota 

cuando son l'arios, aun cuando en la here11cia testamelltaria se 

instituyen u110 varios /egados'161
• " 

11
'

1 Cou1urc. J.1-:Ju.anlo. V,~"hulariu JunJko p.7ti 
111' 1 l-truniuu Vcl.m111d:i, 1\h:junJru. Elt.."111\.'llllli Je IJ..n...:ho l.'1\11 ('125<• 
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Por otro lado tenemos que, el sucesor de bienes o Derechos 

concretos recibe el nombre de legatario . 

De acuerdo al tipo de sucesión mortis causa de q11e se trate, el 

heredero puede ser como: testamentario, es el q11e adquiere s11 

Derecho por volumad del amor de la sucesión a través de ·un 

testamemo: y, legitimo, aquel c11yo tit11/o o ovación hereditaria se 

deriva de la ley como reconocimiellto de un Derecho derivado del 

parelllesco (padres, hijos, hermanos, tíos) o del matrimonio y del 

concubinato'171
• 

Todo heredero aunque sean varios los llamados, adquieren a 

titulo universal, esto es que no solo son sucesores por los bienes o 

activo de la herencia si no también de las cargas o deudas, a diferencia 

del legatario que solo responde de las cargas o deudas que 

expresamente la haya asignado el autor de la herencia, sin embargo, si 

los bienes no son suficientes para cubrir los adeudos, el legatario 

~I 



también responde de estos en forma subsidiaria a los herederos que 

reciben la herencia a beneficio del inventario. 

,t;hlLA DE ORIGEN 



CAPITULO 111 

LA SUCESIÓN LEGITIMA EN EL CODIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE VERACRUZ 

3.1.- SU APERTURA. 

Ha quedado plasmado en un apartado lo que desde el punto de 

vista doctrinario entendemos por sucesión legitima, de la misma 

manera se puntualizaron las causas por las cuales se considera debe de 

desarrollarse la sucesión intestamentaria. 

TESIS CON 
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Pues bien, ahora exploraremos desde el punto de vista legislativo 

como se reglamenta la sucesión legitima en el Código para el Estado, 

y que mejor forma de iniciar que examinando en que casos se lleva la 

apertura de tal tipo de sucesión. 

Previene el articulo 1532 del Código Civil para el Estado de 

Veracruz, lo siguiente: 

La herencia legitima se abre: l.- cuando no hay testamento, o el que 

se otorgo es 111110 o perdió su ,·alide=; //.- cuando el testador no 

dispuso de todos sus bienes; 111.- cuando no se cumpla la condición 

impuesta al heredero; IV.- cuando el heredero muere ames que el 

testador, repudia la herencia o es incapa= de heredar, si 110 se ha 

nombrado s11bstit11to111• 

De la lectura del precepto legal transcrito contemplamos que son 

diversas las hipótesis para que se abra la sucesión legitima, por ello 

111 L'1L e .e.PE.V 
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trataremos de dar una breve explicación en relación a cada una de 

ellas. 

A).- El primer supuesto referido por la disposición juridica 

transcrita. la falta de testamento, es la causa principal y mas 

importante que genera la sucesión intestamentaria, asi de esa manera, 

al existir testamento se origina la sucesión testamentaria, en donde lo 

que impera es la voluntad del testador, en tanto que, en la sucesión 

legitima lo que predomina es el mandato de la ley. 

B).-Aparece también la sucesión legitima en los casos que 

habiéndose otorgado el testamento, este sea nulo o haya perdido su 

validez. Desde luego, la declaración en tal sentido deberá ser 

proveniente de un órgano jurisdiccional, atendiendo cualquiera que de 

las causas que para ello prcviem: el Código Civil para el Estado, las 

cuales se contienen dentro del Capitulo XJ del Titulo Segundo, Libro 

Tercero, destacando entre ellas: que la designación de heredero o 

legatario se haya hecho en notas o memorias secretas; Cuando el 



testador haya expresado su voluntad bajo amenazas, con dolo o fraude, 

o bien si esa voluntad no se manifiesta, cumpla claramente, asimismo 

en el supuesto de que el testamento se haya otorgado de manera 

contradictoria a las formas prescritas por la ley. 

C).-Otra situación para que se abra la sucesión legitima aparece 

si e.xistiendo testamento no dispuso el testador de todos los bienes, lo 

que constituye a la sucesión mixta que ya estudiamos, dado que se van 

a desarrollar las dos formas de sucesión testamentaria, por lo que se 

refiere a los bienes comprendidos en el testamento, y, legitima o 

intestamentaria, por lo que respecta a los bienes no dispuestos en el 

testamento. 

D).-La hipótt.-sis siguiente, cuando no se cumple la condición 

impuesta al heredero, es aplicable siempre y cuando tal condición no 

sea lisica o legalmente imposible de dar o de hacer, dejando de 

actualizarse si el heredero o legatario empleara todos los medios 

necesarios para cumplir con aquella. 
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E).-En otro caso que se presenta es que, el heredero muera antes 

que el testador, y aqul la solución resulta obvia en cuanto a que el 

testamento no surta efecto o consecuencia alguna, pues tan solo es 

necesario razonar que el testamento es un acto jurídico por el cual el 

testador dispone de sus bienes para después de su muerte, por lo que si 

el designado heredero muere antes que el testador no puede alcanzar, 

ni podrá hacerlo. la titularidad sobre los bienes del autor de la 

sucesión. 

F).-Forma parte también de las causas para abrir la sucesión 

legitima, en el que el heredero designado repudiara la herencia, ello 

dado que al no existir quien suceda al autor de la herencia por medio 

del testamento, al no aceptar tal calidad, el patrimonio el fallecido ( 

derechos, bienes y obligaciones ) no se pueden quedar sin titular, por 

lo que es necesario la tramitación del sucesión intestamentaria para 

llevar a cabo la designación de heredero. 
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G).-Y finalmente, llegamos a la ultima premisa bajo la cual se 

abre la sucesión legitima y que se refiere al hecho de que el heredero 

designado sea incapaz de heredar, teniendo tal característica, por 

disposición de la ley, cuando aparece alguna de las causas menciona el 

articulo 1246 dt:I Código Civil para el Estado, que a la letra menciona: 

Todos los habitantes del Estado, de cualquier edad que sean, tiene 

capacidad para heredar, y no pueden ser privados de ella de un modo 

absoluto; pero con relación aciertas personas y a determinados 

bienes, pueden perderla por alg11na delas ca11sas siguientes: /.- Falta 

de personalidad; 11.- Delito; fil.- Presunción de influencia contraria a 

la libertad del testador, o a la verdad o integridad del testamento; IV.

Falta de reciprocidad internacional; i-:- Utilidad publica; VI.

Renuncia o remisión de alglÍn cargo conferido en el testamentom. 

Como se puede apreciar, el precepto transcrito se concreta a 

llevar a cabo una enunciación de las causas, por las cuales las personas 

no tiene capacidad para heredar, sin referir a que tipo de personas se le 
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pueden hacer aplicables tales causas, de lo cual se encargan otros 

artlculos diseminados en nuestro Código Civil para el Estado. 

3.2.- PERSONAS CON DERECHOS A HEREDAR EN LA 

SUCESIÓN LEGITll\IA. 

Una vez que se han examinado las causas por las cuales se puede 

abrir la sucesión legitima, es ahora procedente determinar, de acuerdo 

al Código Civil para le Estado, cuales son las personas que si tiene 

Derecho a la sucesión testamentaria. 

Así, debemos de consultar el articulo 1535 del Código Civil para 

el Estado, a fin de conocer que personas son las que tienen Derecho a 

heredar en la sucesión legitima, para lo cual transcribiremos dicho 

numeral, mismo que a la letra dice: 
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Tiene derecho a heredar por sucesión legitima: /.- los descendientes, 

cónyuge. ascendientes, pariellfes colaterales dentro del cuarto grado y 

en ciertos casos la concubina o el conc11binario; ll.- A jaita de los 

anteriores, e/fisco del Estado(JJ. 

La lectura de lo transcrito, nos permite emitir la afirmación en el 

sentido de que, en la sucesión legitima, los herederos se dan por razón 

del parentesco, matrimonio, concubinato y la adopción, fijándose la 

porción de la herencia de acuerdo a un sistema tasado, que mas 

adelante abordaremos, de esta manera. la porción de la herencia se 

establece en razón del grado parentesco, aplicándose el principio de 

que "los parientes mas próximos excluyen a los mas lejanos". 

3.J.- SUCESIÓN LEGITIMA DE LOS DESCENDIENTES. 

En el Código Civil para el Estado. son diversas las disposiciones 

normativas que regulan la sucesión legitima de los descendientes. por 

0 •crr.c.c l'.t:.v 
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dio, es la idea sei1alarlas en este apartado, realizando un breve 

comentario en tomo a las mismas. 

Sei1ala el articulo 1540 de nuestro Código Civil: 

" Si a la muerte de los padres quedaran solo los hijos, la herencia se 

dividirá elltre todos por partes ig11alesm ". 

En este primer supuesto resulta sencillo, ya que los hijos resultan 

ser de los parientes mas próximos, por lo tanto, ellos son los primero 

en heredar, y si a lo anterior agregamos que la norma de la que nos 

referimos establece la suposición que no aparezcan otros parientes, 

obvio es que los hijos deberán repartirse la herencia y por partes 

iguales, dado el mismo grado de parentesco. 

Previene el articulo 1541 del Código Civil para el Estado, lo 

siguiente: 

to CJ r C.C.P H. V 
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" Cuando co11c11rran descendientes con el cónyuge que sobrevil'a, a 

este le corresponde la porción de un hijo, de acuerdo con lo dispuesto 

en el articulo 1557'51 ", 

De acuerdo a este precepto, la situación de los hijos cambia, 

dado que comparecen a la sucesión conjuniamente con el cónyuge 

supérstite, tanto los hijos como el cónyuge que sobrevive heredaran en 

partes iguales. pero la aplicación de esta regla exige que dicho 

cónyuge carezca de bienes, o bien que teniéndolos no serán iguales a 

los que a cada hijo pudiera corresponderle, ello al momento de que 

fallezca el autor de la sucesión, y que en este último casi sólo heredará 

lo que le falte para igualar la porción del hijo. 

Otra disposición que regula la manera de heredar por los 

descendientes. en la sucesión legitima. lo es el numeral 1542 el Código 

Civil para el Estado, cuando ordena: 

1
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Si quedaren hijos y descendientes de ulterior grado los primeros 

heredaran por cahe:a y los seg1111dos por estitpe. los mismo se 

obsen•ara tratándose de descendientes de hijos prematuros, incapaces 

de heredar o que hubieren renunciado la lrerencid,;1
• 

Entendemos que el precepto transcrito resuelve la situación en 

donde a la sucesión acuden hijos y nietos del autor de la sucesión, 

previniendo dos formas distintas para repartir los bienes, así los hijos 

heredaran por cabeza y los nietos por estirpes. Esto es. que los hijos 

tienen Den."Cho a una porción y los nietos se dividen por igual lo que 

corresponde a esa porción. 

Se precisa en el articulo 1543 del Código Civil para el Estado: 

Si solo quedaren desce11die11tes de ulterior grado, la herencia se 

dividirá por estirpes y si en alg11na de estas hubiere varios herederos, 

la porción q11e a ella corresponde se dil:idirá por partes igualesm. 

•"\erre e PE v 
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En esta hipótesis normativa se habla de la posibilidad de que no 

existan hijos, sino solo descendientes de ulterior grado, que no son 

sino los nietos, y en cuyo caso tales nietos heredan por estirpe, esto es, 

la porción que le correspondia al padre del nieto como hijo del autor 

de la sucesión se dividen entre los nietos que sean hijos del mismo 

padre. 

Por su parte en el articulo 1544 del Código Civil para el Estado, 

nos encontramos: 

" Concurriendo hijos con ascendientes, estos solo tendrán Derecho a 

alimentos, que en ningún caso pueden exceder de la porción de 11no de 

El planteamiento que aparece en el precepto consultado es 

distinto, puc:s los hijos dc:l autor de la sucesión participan en la misma 

en unión de: los ascendientes de: este (padres). y aqui tales ascendientes 

('ll crr.c.c P.E. v 
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no tienen Derecho a heredar bienes, sino sólo a que se les proporcione 

alimentos, por parte de los herederos, los cuales solo pueden llegar a 

equivaler a la poción de uno de los hijos. 

Encontramos que el articulo l 545 del ordenamiento en consulta, 

menciona: 

El adoptado hereda como hijo pero en la adopción simple no hay 

heredero de sucesión entr11 el adoptado y los parientes del adoptante. 

En caso de adopción plena el adoptado y los parientes del adoptante 

tendrán el tratamiemo que corresponde a parientes consangufneos191
• 

Advertimos en este articulo la innovación de establecer reglas 

distintas para heredar en la sucesión intestamentaria, como 

consecuencia de reconocer legalmente la adopción simple y la 

adopción plena. Asl, se determina que en adopción simples el 

adoptado hereda como hijo, negando que pueda darse el derecho a 

('l'IJ..-zu. 
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heredar entre el adoptado y los parientes del adoptante, ello derivado 

de las consecuencias jurídicas limitadas que implica la adopción 

simple. En tanto la adopción plena. dada las implicaciones de dcrt.-cho 

que con ella se crean y que son mayores, se tutela que el adoptado y 

los parientes del adoptante puedan heredarse, de manera reciproca, tal 

y como si se tratara de parientes consanguíneos. 

Finamente, en el Código Civil para el Estado , dentro del 

articulo 1546, aparece: 

"conc11rrie11do padres adoptantes y descendientes del adoptado en 

forma simple, los primeros solo tendrán derecho a alimemos11 w ". 

Aquí se halla otra regla aplicables al caso de adopción simple, en 

el cual solo se concede a los padres adoptantes concurriendo con 

descendientes del adoptado el derecho a percibir alimentos. 

t1
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3.4.- SUCESIÓN LEGITll\IA DE LOS ASCENDIENTES 

Otro conjunto de reglas para heredar se manifiesta en nuestro 

Código Civil. en relación a la sucesión legitima de los ascendientes. 

Principia el capitulo correspondiente con el articulo 1548 del 

Código Civil para le Estado. preceptúa: 

" A falta de descendiemes y de cónyuge. sucederán el padre y la 

madre por partes iguales'"'". 

Es esta hipótesis normativas sumamente importante para la 

fijación de la reglas de la sucesión de descendientes. ya que impone la 

condición para que los ascendientes puedan comparecer a heredar y es 

la exigencia de que no existan descendientes y cónyuge. precisando 

que tanto el padre como la madre les corresponde suceder por partes 

iguales. 

1111 crrc.C.PE.V 
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En el articulo 1549 del cuerpo de leyes invocado aparece: 

" Si solo hubiere padre y madre, el que viva sucederá al hijo en toda 

la here11cia"21 
". 

Lo anterior nos lleva a entender al darse el caso de que solo viva 

la madre o el o padre. ésta o éste tendrá derecho a todo la herencia. 

Por otro lado el articulo 1550 del Código Civil para el Estado, 

dice: 

"si solo hubiera ascendientes de ulterior grado por 11na línea, se 

dividirá la herencia por partes iguales"J> ". 

En este supuesto se abre la posibilidad de que los que tienen 

derecho a heredar son lo abuelos, y que será solo de una linea, ya sea 

11 : 1crr.c.c.:.P E.V 
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materna o paterna, y en cuyo caso el abuelo sucederán por partes 

iguales. 

Este supuesto abre la posibilidad de que los que tiene derecho a 

heredar son los abuelos, y que sean sólo de una linea, ya sea materna o 

paterna, y en cuyo caso el abuelo y la abuela sucederán por parte 

iguales. 

Dentro de los articulos 1551 y 1552 de nuestro Código Civil para 

le Estado de Veracruz, encontramos: 

Artfculo 1551.-Si hubiere ascendientes por ambas lineas. se dividirá 

la herencia en dos partes iguales, y se aplicará 1111a a los ascendientes 

ele la líneas paterna y otra a los ele la materna. 

Articulo 1552.- los miembros ele cada línea dividirán entre s( por 

parte iguales la porción que les correspondd141
• 

cu•crr.c.c P 1!.V 
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El primer supuesto se distingue del referido en el precepto 

anterior. ya que en el que nos ocupa se previene que los ascendientes 

de ulterior grado. que son abuelos, aparezcan a la sucesión por ambas 

lineas, abuelos matemos y abuelos paternos, y ante este caso la 

herencia se divide por parte iguales, uno para la linea materna y otra 

para linea paterna. En el segundo precepto transcrito sólo se menciona 

que lo que le corresponde a cada linea se dividirá en partes iguales 

entre sus componentes. 

En el articulo 1553 del Código Civil para el Estado se dice: 

Concurriendo los adoptantes con ascendientes del adoptado en forma 

simple, la herencia de éste s dividirá por partes iguales entre los 

adoptantes y ascendientes. En los casos de adopción plena. los 

parientes co11sang11í11eos del adoptado no tendrán derecho a la 

sucesión legítima05>. 

(t••crr. C.C.P.l!.V 
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Otra vez encontramos que nuestra legislación sustantiva Civil 

tiene que distinguir en la sucesión de ascendientes, entre la adopción 

simple y la adopción plena, atribuyéndole consecuencias distintas. Asf, 

en la adopción simple si acuden a la sucesión los adoptantes, con 

ascendientes del adoptado, la herencia se dividirá por partes iguales 

entre los adoptantes y ascendientes. En tanto, para el supuesto de la 

adopción plena los ascendientes consangufneos del adoptado no 

tendrán derecho a la sucesión legitima. 

Encontramos la ultima regla de la sucesión legitima de los 

ascendientes, en el articulo 1554 del Código Civil para el Estado, el 

cual ordena: 

Si concurre el cóny11ge del adoptada con los adoptantes, las dos 

terceras partes de la herencia correspo11de11 al có11y11ge y la otra 

tercera parte a los que hicieren la adopción°61
• 
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De nueva cuenta se hace alusión a la adopción, apareciendo 

fijada la solución que debe darse ante el caso que a la sucesión 

comparezcan a heredar el cónyuge del adoptado ( esposo-esposa) con 

los adoptantes. y ante tal planteamiento el cónyuge tiene derecho a las 

dos terceras partes de le herencia y la tercera parte restante quedará a 

füvor de los que adoptaron. 

3.5.- LA SUCESIÓN LEGIT:\IA DEL CÓNYUGE. 

Nos corresponde ahora llevar a cabo el estudio de reglas que 

rigen la sucesión legitima de los cónyuges, de acuerdo a las 

disposiciones que la respecto se encucntrnn contenidas en nuestro 

Código civil. 

En este aspecto, iniciaremos por analizar los artículos 1557 y 

1558 del ordenamiento legal invocado, que determinan: 

--·-----~-· _·: ____ .. __ _ 
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Articulo 1557.-EI cónyuge que sobrevive, concurriendo con 

descendientes, tendrá el derecho de un hijo, si carece de bienes o los 

que tiene al morir el amor de la sucesión, no igualan a la porción que 

a cada hijo debe corresponder. Lo mismo se observará si concurre 

con hijos adopti1·os del autor de la herencia. 

Articulo 1558.- En el primer caso del artículo anterior, el cónyuge 

recibirá integra la porción señalada: en el segundo, solo baste para 

igualar sus bienes con la porción rnencionadam1
• 

Estas disposiciones normativas establecen la posibilidad de que 

el esposo o esposa que sobreviva acuda a la sucesión con hijos o hijos 

adoptivos del autor de la sucesión, y en cuyo caso tiene derecho a 

heredar a la porción que le pudieran corresponder a un hijo, siempre y 

cuando no tenga bienes; y si tuviera bienes pero estos no iguales a la 

porción de un hijo. esto a la muerte del de cujus. tendrá derecho a 

recibir lo que corresponde para igualar tal porción. 

0 '>crr. C.C.PH.V. ----------· 



En tanto, el artículo 1559 del Código Civil para el Estado, 

menciona: 

Si el cónyuge que sobrevi•·e concurre con asce11die11tes, la herencia se 

dividirá en dos partes iguales, de las cuales 1111a aplicará al cónyuge y 

la otra a los ascendientes0 " 1• 

Dentro del supuesto contenido en la trascripción anterior se 

reglamenta la impartición de la herencia cuando acuden a la sucesión 

el cónyuge supérstite con ascendientes, en cuyo caso los bienes se 

dividen en dos partes iguales, una para le esposo o esposa y otra se 

repartirá entra los ascendientes. 

Por cuanto al articulo 1560 del Código Civil para el Estado, 

tenemos que la redacción es de la manera siguiente: 

Concurriendo el cónyuge con uno o más hermanos del autor de la 

s11cesió11, tendrá dos terceras partes de la herencia y la tercera 

11 •>crr.C.C.P.E.V. 
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restante se aplicará al hermano, o se dividirá por partes iguales entre 

los lrermanosf/91• 

Esta regla rige el caso concreto en el cual participen en la 

sucesión la esposa o esposo con hermano o hermana del autor de la 

sucesión, y cuya solución es en el sentido de que dos terceras partes de 

los bienes se le asignen al cónyuge superstite, y la tercera pare 

quedarfa a favor de un solo hermano, si éste solo hubiera, para 

repartirse entre los hermanos que existan. 

Finalmente el artículo 1562 del ordenamiento legal que 

hemos estado consultando dispone: 

" A falta de descendiemes, ascendientes o hermanos, el cónyuge 

sucederá en todos los bienes11w. " 

11 .. 'crr.c.C.P.H.V. 
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Esta fonna es la que da el sustento legal para la fonna de 

heredar por el cónyuge supérstite concurriendo sólo, en estos es, sin 

los parientes mas próximos como son los ascendientes, descendientes 

o hermanos del autor de la sucesión, ante cuyo caso toda la herencia le 

corresponde al esposo o esposa que sobreviva. 

J.6.- LA SUCESION LEGITIMA DE LOS COLATERALES. 

Otro de los capítulos que se encuentran en el Código Civil para 

el Estado, y que previenen lo referente a la forma de suceder 

legitimamente, es ei relativo a la herencia de los colaterales. 

Menciona el articulo 1563 de nuestro ordenamiento sustantivo 

Civil: 

" Sí sólo hay hermanos por ambas líneas, sucederán por partes 

i:ii t:IT.L'.C.P.E.V 
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Es sencilla y fácil de entender la redacción del texto en consulta, 

ya que si aparecen en la sucesión sólo hermanos por ambas lineas ( de 

padre y madre) de su autor, es obvio que serán estos los que deban 

heredar en partes iguales. 

Por otro lado, si sólo comparecen hermanos a suceder. pero unos 

son en ambas líneas (padre y madre) y otros sólo en una linea los 

primeros heredan doble en relación a los segundos. tal y como lo 

ordena el numeral del Código Civil para el Estado. que menciona: 

" Si conrorren hermanos con medios hermanos. aquellos heredaran 

doble porción que e.stos'JJJ ", 

Otro perspectiva de la sucesión entre colaterales aparece narrada 

en el articulo 1565 del Código Civil de nuestra entidad federativa, al 

preceptuar: 

1::.IJ«.m. 
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Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos o de medios 

hermanos premuertos, sena incapaces de heredar o que hayan 

renunciado a la herencia, los primeros heredaran por cabe:as y los 

segundos por estirpes, teniendo en cuenta los dispuesto en el artículo 

anterior131
• 

Este supuesto normativo ya que hace alusión o otras condiciones 

para heredar. mencionando la posibilidad de que los hermanos acudan 

con sobrinos, si acuden con sobrinos hijos de hermanos o hijos de 

medios hermanos, los hermanos di!! autor de la sucesión heredaran por 

cabeza, en tanto de los sobrinos heredaran por estirpes, 

correspondiéndole doble a los sobrinos hijos de hermanos. 

También se contiene una hipótesis normativa para el caso en que 

no existan hermanos del autor de la sucesión. ante lo cual los hijos de 

tales hermanos les corresponde heredar, ello por estirpe y dentro de 

cada estirpe por cabeza. Así se establece en el artículo 1566 del 

Código Civil para le Estado. que dice: 

''" ClT.C.C.P.E. V. 
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" A falta de hermanos, sucederán sus hijos, dividiéndose la herencia 

por estirpes, y la porción de cada estirpe por cabe=as12~' ". 

Por ultimo, se sel'lala el supuesto que pudiera darse ante la falta 

de los parientes colaterales mencionados en los preceptos a que 

anteriormente hicimos referencia. y es entonces como se determina 

que tendrán dt!recho a heredar los parientes más próximos dentro del 

cuarto grado. pero ya sin atribuir circunstancias especiales como 

pidiera ser el doble vinculo. 

Lo anterior se deriva de lo que aparece en el articulo 1567 del 

Código Civil para el Estado, que establece: 

A fl1lta de los llamados en los artículos anteriores, sucederán los 

parientes más pró:cimos dentro del cuarto grado, sin distinción de 

línea, ni consideración al doble vínculo, y heredarán por portes 
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iguales. Al aplicar las disposiciones anteriores se tendrá en cuanta lo 

que ordena el capítulo siguiente de nuestro Código Cfril 125
i. 

3.7.- LA SUCESIÓN LEGITIMA EN EL CONCUBINATO 

Dentro de la tendencia surgida en el derecho, tanto por lo que se 

refiere a la doctrina como a la legislación, de reconocerle 

consecuencias jurídicas a esa unión dt: hecho llamado concubinato, 

debemos de seílalarcjue una de las primeras consecuencias. dentro del 

derecho. Civil, l·ue, Ía cfo conceder tanto a la concubina como al 
. ' ; . '~ .. " ,, '.. . ... : . '· 

concubinariola posibilidad de heredars.: reciprocamentt!, 

Dispone el articulo 1568 del Código Civil para el Estado: 

las personas q11e hayan vivido bajo un mismo techo. como marido y 

mujer. durante los tres mios que precedieron inmediatamente a la 

muerte, o u11 tiempo menor si han tenido hijos, siempre que ambos 

"'
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hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

tiene mutuo y recíproco derecho a heredarse conforme a "1s siguientes 

reglas: /.- Si el heredero concurre con sus hijos que lo sean también 

del amor del a herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 

1557 y 1558; //.- Si concurre con descendientes del autor de la 

herencia, que no sean también descendientes de la concubina o del 

concubinario, tendrá derecho a la mitad de la porción que le 

corre~ponde a un hijo; 111.- Si concurre con hijos que sean suyos ;i-· con 

hijos que el alltor de la herencia hubo con otro progenitor, tendrá 

derecho a la misma poción que corresponde a un hijo: JV.- Si 

concurre con descendiemes del amor de la herencia tendrá derecho a 

la mitad de ésta, si uno solo de aquellos deduce esos derechos. y a una 

tercera parte si los dos ascendientes deducen derechos ya sea por 

cabe=a o por estirpe: V.- Si concurre con parientes colaterales dentro 

del cuarto grado del autor de la sucesión tendrá derecho a las dos 

terceras partes de ésta: VI.- Si el amor de la herencia no deja 

descendiemes, ascendientes, cónyuge o pariente colateral dentro del 

cuarto grado el total de los bienes de la sucesión. pertenecen a la 

51 



co11c11bina o co11c11bi11ario; En lo~ casos·ª que se refiere /asj;·accio11es 
- - .. . · .. 

/1, 111 y. /V, debe obse_n•arse lo dispuésto en los artii:ltlos 1557 y 1558. 

Tal precepto redactado en forma extensa requiere de una 

explicación estructurada en varios puntos. la cual desarrolla en la 

forma siguiente: 

a).- En el primer párrafo del precepto transcrito advertimos la 

idea del legislador de, para evitar confusiones. sei'lalar que es lo que la 

ley reconoce como concubinato, sei'lalando expresamente las 

condiciones o requisitos que se deben de cumplir para que conforme al 

derecho Civil e.xista el concubinato, estableciendo; que convivan bajo 

el mismo techo: que dicha convivencia sea como marido y mujer: que 

la duración de esa convivencia se haya dado por un término de tres 

ai'los inmediatos a la muerte del autor de la sucesión o un tiempo 

menor si procrearon hijos: y. por último, que los dos hayan 

permanecido libres de matrimonio. 

1
:
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b).- La primera regla de suceder en el concubinato es que 

concurriendo el concubinario o concubina con hijos procreados por 

ellos, la concubina o concubinario heredan en la porción de un hijo, si 

es que carecen de bienes, y en caso de tener sólo heredaran lo 

necesario para igualar la porción de un hijo. 

c).- En la segunda regla advertimos que el concubinario y la 
. .' . . .· . . 

concubina pu~den ~o~par~cer:a la sucesión con hijos que sólo lo sean 
' . . . ·•. . ' ' . .' ·.·- ~~.:' ~ . : ' : ." . . 

del autor de la sucesión, y ante ello la concubina o concubinario 

superstite tendrán derecho de la mitad de los bienes que corresponden 

a los hijos. 

d).- Otra regla establece la posibilidad de que el concubinario o 

la concubina acudan a heredar en compa~ia de hijos del sobreviviente 

con el autor de la sucesión así como hijos solo de éste último, y aquí el 

concubinario y concubina tienen derecho a heredar la porción de un 

hijo. 
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e).- En el caso de que se deduzca derecho, a la herencia el 

concubinario o la concubina con ascendientes del autor de la sucesión. 

la solución es: si participan ambos ascendientes ( la madre y el padre) 

del autor de la sucesión con la concubina o el concubinario, 

corresponde a cualquiera de estos últimos un una tercera parte de le 

herencia; y. en el supuesto de la concubina o concubinario tan solo se 

presente a heredar con uno de los ascendientes ( el padre o la madre ) 

le corresponde la mitad de los bienes. 

t).- Estando en la sucesión la concubina o concubinario con 

parientes colaterales dentro del cuarto grado del autor de la sucesión, 

el derecho a heredar para aquellos se confieren en dos terceras partes, 

en tanto los parientes colaterales solo podrán heredar la tercera parte 

que queda. 

g).- Finalmente. el precepto en estudio solo dispone que tendrá 

derecho tanto la concubina como el concubinario a recibir la totalidad 
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de la herencia del otro, en aquellos casos l!n que el autor de la herencia 

no deja descendientes, ascendientes, cónyuge o parientes colatemles 

dentro del cuarto grado. 

Desde luego. dista mucho nuestra opinión de estar totalmente de 

acuerdo con lo referido en el numeral en estudio, en lo que se refiere a 

la regulación de la sucesión legitima en el concubinato. Primeramente, 

por que consideramos que las reglas que lo rigen deben de ser las 

mismas que operen en el matrimonio. dado que es una unión de hecho 

a la cual se le trata de dar la misma protección que al propia 

matrimonio. Y. por otro lado. resulta innecesario mencionar que para 

que tenga derecho a heredar la concubina o concubinario no existía 

cónyuge, ello partiendo de la idea de que en su párrafo el precepto que 

nos ocupa impone como requisito que tanto el hombre como la mujer 

se encuentra libres de matrimonio. 
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3.8.- LA SUCESIÓN LEGITIMA DEL flSCO DEL ESTADO. 

La última de la partes con las cuales se reglamenta la manera de 

heredar en la sucesión legitima lo constituye la sucesión del fisco del 

Estado, que es sei'lalada por la legislación sustantiva Civil como la 

última solución que se le pueda dar a la repartición de la hen:ncia, 

cuando no aparezca ninguno de los herederos a que nos referimos en 

los apartados anteriores. 

Se contempla en el artículo1569 del Código Civil para el Estado, 

lo siguiente: 

" A falta de todos los herederos llamados en los capí111/os anteriores, 

sucederá e/fisco del Estadd:7
'." 

Con esta forma de suceder que sei'lala nuestro Código Civil para 

le Estado. aun y cuando sea la última y una remota posibilidad. no 
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estamos de acuerdo, por las razones que se argumentaran en el capitulo 
. . . 

siguiente, dando que es Ja parte medular de nuestra investigación. 

1 
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CAPITILO IV 

ANALISIS DE LOS ARTICULOS 1535 FRACION 11 

\' 1569 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO 

4.1.- SU TEXTO LEGAL. 

En alguna parte de este trabajo ya se hizo alusión a los sujetos 

que tienen derecho a heredar, dentro de la sucesión legitima en donde 

tal y como se tiene que alirmar es la ley quien lo determina. 

Nuestra legislación sustantiva Civil refiere en el citado articulo 

1535, que personas tienen derecho a heredar, al referir textualmente: 
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Tiene derecho a heredar por sucesión legitima: !.- los descendientes 

colaterales dentro del cuarto grado, y en ciertos casos la concubina o 

el co11c11bi11aria; ll.- a falta de las allferiares, el Fisco del Estada0 J. 

Ahora bien, para el desarrolla de nuestro trabajo de investigación 

la parte fundamental del precepto transcrito lo representa la fracción 11, 

que dispone que ante la falta de herederos seílalados en la fracción 1 

del mismo precepto el derecho a heredar debe recaer en el tisco del 

Estado. 

Pues bien, tal precepto legal se complementa con lo que 

disponen los artículos 1569 y 1570 del Código Civil para el Estado. 

que se refiere a la reglamentación especifica del derecho a heredar por 

parte del Fisco del Estado, disposiciones jurídicas que a la letra 

mencionan: 

Artículo 1569.- A falta ele todos los herederas llamados en fas 

capítulas anteriores, sucederán el Fisco del Estado. 
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Articulo 1570.- Cuando sea heredero el Fisco del Estado, será 

representada la sucesión por el Ministerio PIÍblico como a/baceam. 

Todo lo anterior constituye el fundamento legal de la regulación 

del derecho que corresponde al Fisco del Estado, para ser declarado en 

la Sucesión legitima, derivándose de la lectura de lo referido que una 

exigencia previa e indispensable es la falta de existencia de los de 

todos los demás herederos a que se refiere el Código Civil para nuestra 

entidad federativa. 

4.2.- AN,\LJSIS. 

El planteamiento que se realiza en esta parte de la investigación 

se dirigirá a establecer hasta que grado resulta aceptable o conveniente 

instituir como heredero en la sucesión legitima al Fisco del Estado . 

..:i IJt.m 
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Son diversos los entbques que se pueden utilizar parn analizar el 

planteamiento anteriormente esbozado, concretándonos a desarrollar 

los que se_ estiman, desde nuestro punto de vista, más importantes. 

a).- Lo. primero necesario de delimitar es el hecho de establecer 

si el Estado tiene contemplado como fuente para la obtención de 

ingresos o para acrecentar su patrimonio el ser declarado heredero en 

la sucesión legitima. 

Es evidente que ante tal planteamiento lo que encontramos es 

que el Estado. por disposición de la ley. cuenta con otras fuentes de 

ingreso bien definidas. en consecuencia. el ser declarado heredero en 

una sucesión legitima es una situación excepcional, que no resulta 

trascendental o importante para cumplir con las tareas o actividades 

estatales. 
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Asi pues, vista desde esta perspectiva. ningún perjuicio 

ocasionarla al ente estatal que dejará de tener reconocimiento corno 

heredero dentro de la sucesión intestamentaria. 

b).- Otra situación que prevalece es el conocer hasta que 

porcentaje podernos señalar que en la practica se presentan casos 

concretos en los cuales al no existir otro tipo de herederos de los que la 

ley reconoce, el Estado se constituye en heredero dentro de la sucesión 

le~itirna. 

Y es que aqui se podrá llamar la atención n:specto a una serie de 

circunstancias que se pudieran presentar. skndo la mas importante la 

que se refiere al hecho de que generalmente al fallecer el de la 

sucesión. una o varias personas entmn en posesión material de los 

bienes sean muebles o inmuebles, que forman masa hereditaria, y una 

vez que se dan cuenta de que desde el punto de vista legal no podrán 

adquirir el carácter de herederos. así como tampoco existen otras 

personas que lo pueden lograr, y que por ello conforme al Código 
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Civil para el Estado, quien tendrá el carácter de heredero lo es el 

Estado, lo que buscaran es encontrar alguna forma que. con apoyo 

legal. les permita adquirir bienes que han quedado sin titular. sin 

imponar que para legalizar dicha situación tenga que pasar bastante 

tiempo. sabedores que tal espera no les perjudica. dado que al no 

existir algún otro heredero su pretensión no se vera amenazada. 

Lo antes afirmado nos lleva a pensar que si de por sí el Estado no 

tiene considerado al derecho a heredar como fuente de ingreso o medio 

para acrecentar su patrimonio, tal posibilidad se vuelva mas remota 

por la actitud que asume el particular de evitar la tramitación de una 

sucesión legitima cuando se corre el riesgo de que el Estado sea 

declarado heredero. 

c).- ya hemos dejado sei'lalada la circunstancia de que la sucesión 

mortis causa. sea testamentaria o legitima. es la manera como el 

Estado ha dado cumplimiento al principio de que los bienes no deben 

ni pueden permanecer sin titular. 
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De esta forma, ante el supuesto de que el titular de los bienes no 

haya expresado su voluntad sobre la persona que le debe de suceder, y 

apareciendo que en la sucesión legitima no exista ninguno de los 

parientes. cónyuge. concubina o concubinario que deban heredar, 

resulta obvio que el legislador tenga que scr1alar quien va a tener la 

titularidad de los bienes. para que no permanezcan vacantes. 

Y es este el mzonamicnto el que nos lleva a justificar la causa 

por la cual el legislador determino que podrá el fisco del Estado tener 

la calidad de heredero en la sucesión legitima, esto es, no se estima 

apropiado conceder tal d.:recho a otro tipo de persona fisica o moral. 

d).- Ahora bien. pensamos que es necesario analizar el tema de 

estudio al tenor d\!I dcr.:cho comparado. y para ello pretendemos 

auxiliamos de las legislaciones sustantivas civiles existentes en la 

republica mexicana. 
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Así advertimos que. catorce entidades federativas consagran en 

sus codificaciones sustantivas civiles un derecho reconocido al Fisco 

del Estado, para ser declarado heredero, tales son los Estados del 

Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Durango, Michoacán, Morelos, 

Nuevo León. Quintana Roo, Sonora. Tlaxcala. Yucatán, Zacatecas y el 

de Veracruz. 

Fuera de los Estados mencionados. las otras legislaciones 

sustantivas Civiles restantes otorgan tal derecho a heredar en la 

sucesión. legitima, ante la falta de parientes. cónyuge. concubina o 

concubinario, a la beneficencia publica o bien. a centros de estudio 

superiores. 

Con el afiin de evitar la transcripción de todos los Códigos 

Civiles que se orientan en el sentido mencionado en el párrafo anterior, 

y solo con el propósito de ilustrar la idea esbozada, nos concretaremos 

a reser'lar lo que al respecto menciona las legislaciones sustantivas 

Civiles para el Distrito Federal, Puebla y Oaxaca. 
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1.- Sei'lala en Código Civil. para el Distrito Ft:deral, .:n su 

Articulo 1602: 

. . 
. . ' 

Tiene clerec/10. ~ }1e~ecl~r ¡ior s11cesió,, legiti111á: 1.-Los descendiellles, 
·,;,' 

. cónyúge, '1sce1úliel1re.r, parientes ~olatérales d1úw'o del cuarto grado y 

la ~0Í1~Ílbi:i~1::~ ~/'c~i1c11bií1ario, si se satilfac~n en este caso los . . . 

rec¡1;isit~s·~~;;~;l~dos por el articulo 1635. 11,~ Aft1IÍa de los anteriores, 

benejl~en¿j¡, pub!icClrJJ. • 
,, , ~· .· . ·. . . 

.. . -

En este. precepto Üdvertil~o~ 'que ~e 'regula quienes son las 

personas que tieries dcire~ho.'a\í .sLícé~iÓ~ legitima. m.:ncionando en la 
- • , ••• J •• - • /;;~;-_ :':o·.j·· .... - ,t: .. ·, 

fracción 11 que ante ¡~·rah~.d~·~,~~orÍusUnidas por lazo de parentesco 

hasta el· cuarto grado, niat;~·~~~·i~·~\J~"c.ubinato. el derecho de heredar 
. ' ' •'. • ;-'.<_"' .. 

l.: corresponde a labcnelicencia publica. 

Posterionnente, dentro del mismo ord..:namiento l.:gal en 

consulta hallamos los artlculos 1636 y 1637. que preceptúan: 

131 CúJi~u C1\1I parucl llhtnlo FWc..Tal 
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Articulo 1636.- A jaita de todos los herederos llamados en los 

capítulos anteriores, sucederá la Beneficencia Publica. 

Articulo 1637.- Cuando sea heredera la Beneficencia Publica y entre 

lo que corresponda existcm bienes raíces que no pueda adquirir 

conforma al articulo 27 de la Constitución Política, se venderán los 

bienes en publica subasta, ames de hacerse la adjudicación. 

aplicándose a la Beneficencia Publica el precio que se obtm:iere1~1• 

Aqul ya se t:statuye en forma t:specifica las condiciones bajo las 

cuales la beneficencia publica es legalmente heredt:ra en una sucesión 

legitima, inclusive. establece la solución para los casos en que se 

heredan bit:nes ralees que no se pueden adquirir por prohibición 

constitucional, señalando que;: ante tales supuestos st: procederá a la 

venta en publica subasta de tales bienes y el precio se aplicara a la 

beneficencia publica. 

mrJc.m 

' 
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2.- Por su parte el Código Civil pura el Estado de Ouxucu. contiene el 

articulo 1472. en el cual se halla la hipótesis normativa que determina 

los sujetos que tiene derecho a heredar en la sucesión legitima, 

mencionando: 

Tienen derecho a heredar por sucesión legitima: /.- los descendientes, 

cónyuge, ascendientes y parientes colaterales dentro del sexto grado: 

11.-Afalta de los ameriores, la beneficencia publica'51
• 

De igual manera que la ll!gislación sustantiva Civil 

uriteriormente, la que nos ocupa dispone que ante la fülta de parientes. 

los cuales considera hasta el sexto grado. y del cónyuge, uqui no se 

incluye al concubinato. heredara la beneficencia publica. 

El complemento de lo anterior aparece en los artículos 1503 y 

1504 del Código Civil para el Estado de Oaxaca, que enuncian: 

1
'
1 CúJigo t.:ivil para el Estlklo Je <>a.\acu 

TESIS CON 68 

FALLA DE ORIGEN 



Articulo 1503.- A fi1/ta de todos los herederos llamados en los 

capi111/os umeriores, sucederá labéÍ1ejicencia publica del Estado . 

. ;,, ' -·.-,r~ 

Articulo 1504.- C11atido, s~ /,;;~dera la be11ejice11cia publica del 

Eswdo y entre lo q1i,~ ~0WiiiJ11,~~~·<istan bienes raíces que 110 puede 

::~:~:;, .~:~:::l1f ~~l~'f f ;~fa:;t:~:: :: :;:::,:: 
,. ~·'~/:-\· r ·~;,, 

aplicándose a.1a
0

beHefi'd~,":;~.e1preci~;¡,,;e.se ob1uviere<61• 

' ' . 
Se reitera la concordancia entre la legislación motivo de estudio 

y el CódigoCiyil para el Distrito Federal, coincidencia que se destaca 

en el texto de los preceptos de ambas legislaciones. 

3.-Finalmentc. estimamos oportuno para nuestro propósito de 

compamción abordar el Código Civil para el Estado de Puebla, y tal 

h!gislación sustantiva refiere en sus artículos 3323 y 3324 que: 

1
"

1 CóJ1gn Ci\"il para el EstuJo Je Pu\!Mu. 
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Articulo 3323.- Tie11e derecho a heredar por s11cesió11 legitima, en el ,, 
orde11 establecido por este"códig~: l.- los desce11die11tes: 11.- El 

cónyuge supérstite o quien l'ivia con el amor de fa herencia en la 

situación prel'ista por el articulo 297 de este Código: fil.- los 

ascendientes: IV.- los pariellfes colaterales hasta el sexto grado. 

Articulo 3324.- A falta de fas personas comprendidas en el articulo 

amerior heredaran la Unfrersidad Autónoma de Puebla y la 

Asistencia Publica del Estado por partes iguales'7
'. 

Tal pareciera, por el numero de fracciones que contiene, que 

pudiera una divergencia con relación a los Códigos Civiles antes 

examinados, sin embargo, o existen puntos de distinción. ya que se 

hace alusión a los mismos sujetos que tienes derecho a heredar. con la 

salvedad de que aquí también se incluye a la concubina o 

concubinario, extendiendo el grado de parentesco hasta el sexto. 

11'IJ\!m 
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El punto de distinción se presenta en el sentido de que se ubica 

con derecho a heredar, cuando no existan parientes, ni marido ni 

mujer, así como tampoco concubina ni concubinario, no tan solo a la 

asistencia publica, sino también a la Universidad Autónoma de Puebla, 

dividiendo en partes iguales el monto de la herencia. 

Después. en el Articulo 3361 del Código Civil para el Estado de 

Puebla. previene: 

A ji1/ta de los herederos llamados en los capítulos a11teriores, 

s11cederá11 la U11il'ersidad Autónoma de Puebla y la Asistencia Publica 

del Estcuio por partes iguales, y si e11 las herencia hubiere bienes 

ralees, se cumplirá los disponga al respecto la Constit11ción Política 

de los Estado Me.'Cicanosf·". 

Destacándose en este texto la reglamentación concreta que se da 

respecto de los casos y la forma en que se pueden llegar a heredar la 

' 11 1Jcm 
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Universidad Autónoma de Puebla y la Asistencia Publica. en la 

sucesión legitima. 

e).- La ultima idea que expondremos sera que tiene como 

sustento el poco interés que pondrá el Estado. para buscar intervenir en 

una sucesión legitima, maxime si tomamos en cuenta que sus tareas 

fundamentales o propias las enfoca hacia otra dirección. esto conlleva 

a pensar que aun y cuando tenga reconocido el derecho a heredar en la 

sucesión legitima, el uso o participación no es el apropiado por ello 

estimamos necesario otorgar tal derecho a la beneficencia pública. 

4.3.- PROPliESTA 

El contenido del analisis que nos permitimos llevar a cabo. ya 

nos determina la posibilidad de exponer alguna idea en relación a lo 

conveniente o inconveniente de seguir reconocit!ndole al Fisco del 

Estado. d particular como Heredero en la sucesión legitima. 
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Y la conclusión a la que podemos llegar. una vez examinados los 

argumentos expuestos es que se hace necesario refonnar el Código 

Civil para el Estado de Veracruz, a fin de excluir al Fisco del Estado. 

como posible heredero en la sucesión legitima, estableciendo en su 

lugar como heredero a la beneficencia pública. 

Asf, lo primero que se propone refonnar es el articulo 1535 

fracción 11 del Código Civil para el Estado de Veracruz, cuya 

redacción deberá ser: 

Articulo 1535.- Tiene derecho a heredar por s11cesió11 legitima: 

1.- Los desce11die11tes. có11y11ge. asce11dientes, pariemes colaterales 

demro del cuarto grado, y en ciertos casos la co11c:11bi11a o el 

co11c11bi11ario: 

//.-A fl1//a de los allferiores, la beneficencia pública del Estado. 

Una vez establecida la anterior refonna. es de proponerse. como 

consecuencia lógica de lo anterior, la modificación de la denominación 
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del Capitulo VII Titulo Cuarto Libro Tercero del Código Civil para el 

Estado. cuyo nombre deberá ser: DE LA SUCESIÓN DE LA 

BENEFICENCIA PUBLICA. 

Pues bien, dentro de dicho Capitulo se encuentran contenidos los 

artículos 1569 y 1570. mismos que deberán de sufrir una reforma para 

que se redacción sea: 

Articulo 1569.- A falta de todos los herederos llamados en los 

capítulos allteriores .. mcederá lll Benejicencill Publica del Estado. 

Articulo 1570.- C11llndo sel/ heredera lll Beneficencia Publica del 

Estado y entre lo que corresponda existan bienes raíces que no pueda 

adquirir conforme a/ articulo 27 de la Constilllción Federal, se 

venderán los bienes en publica subasta. lltlfes de hacerse la 

adjudicación, aplicándose a la Beneficencia Publica del Estado el 

precio que se obtllviere. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La connotación del termino sucesión se presenta en 

dos sentidos: como la transmision dc bienes llevado a cabo entre 

personas que viven ( ínter vivos ):. o; como. el.:,ca111bio de titular de los 

bienes y derecho.s tr~c'1sm\sibles d~jados po~ l_a muerte de una persona a 
~' -:':::·" " : ' -

otra (mortis causá).: . :' ( 

SEGUNDA.;:{~. sucesión' mcirtis):ausa se puede dar ~n ·.dos 

formas o vías: la t~st~1;e~furia/por ,~;~u~0Í/éÜ~~to;:ae1a~·sucesióri 
,· ,;· .. -·;-,_--.,/~:-;.·. __ --:_;· ',_·_ ,·:_:--·:-=--.. :'.:-· .\:~:.,·<:~:=>·:·;_-,; __ ;_:--.-~-, :: .. -_,!- _--. 

dispone volunmria!11~ntei~~/~~s-~.~en~.spa~ ~~~¡;~és ~fsq;iy~~rte:y, la 

legitima o intestanientariá'cri la cual és'p<;r dlspÓsición de.laiey' como 
"~ -~:::! ·. -... -:: . .,_,-

se determina que personas vm1 a suceder al d~ cÚjus, 
• •• ••••• ¿ -

TERCERA.- Dentro de la sucesión mortis causa sujeto, el sujeto 

importante lo constituye el heredero, que cs cl representante del autor 

de la sucesión, nuevo titular del patrimonio del de cujus. 
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CUARTA.- El Código Civil para el Estado de Vcracruz. 

n:glamenta, a traves de diversasdis~osiciones legales, quienes tienen 

derecho a heredar en la sucesión iegitima. ·rundándose tal derecho en 

lazos de parentesco, matrimon;~.o ~Ó~cubinato. 

QlllNTA.- Sin embargo, nuesfra legislación sustantiva civil 

tambien reconoce que, cuall<lo. n'O'. existe· persona alguna q~~ haya 
,_·:-,-): ,7·~ :;:·~,~--. ,; •: 

estado unido ul autor de. (a sucesión piir. ¡:l .parentesco,matrilllonio o 

concubinmo. quien ticn.e dbrict~Ü 'a .la h~renéia lo es él Fisco del 

Estado. 

SEXTA.- Estimamos que y¡¡ no es· apropiado instituir al Fisco 

del Estado, como hercder~: en la suc~siÓ~ legitima. utilizando como : ., 

justificación para nue~ira.~fi(mación diversas nizones. las cuales 

füeron expuesta.~ en el cu~~Ó~:cÍe ~ste trabajo de· investigación. c:ntre 

las que destacan: Que en Estado no tiene contemplada como fuente de 

ingreso o medio para acrecentar su patrimonio d hecho de heredar en 

la sucesión lc:gitima; que el Estado preocupado por evitar que se 
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queden patrimonios sin titulares opto por 'l.1ue en los casos en donde. 

no existan parientes.matrinionio d ~oncubimitd ~ea el ~iiéo del Est~do . - - . . . . .. . . . ~ . " ·- . -

quien herede. ~~n ¿'éuai. todo palri."nd.:iio tendrá titular; lú'.tillt~ de ·~;1 ·. 
~ •• 

1

• --~.--:;~ -~-;---~:·.::-~~~-f~~;-~,H~:::};~~?L. ~~''.!~~:~-: :_;;.:".'.·'.~?:·~~t~~~"_:;::i_.. <- : .. _ --... _ __ . :... . _--.Y?·./f~\-._~ :::.-:/·<:~/~: -:~ 
mteres prunordml' poLpartc:del; Estado para temer. partrc1pacmn mus 

,-~- ·.·,:y~ . .,;,_~:-~-~,}~~~~:<:.-::':·.·.·-~;'.:-· . . >::', ... ·. . ...... -·.·_::,· ~-, : . ,. ---:;··: 

activa . · c1;'.l~.;:·ji;~]~J~1,~ÍM~,~~:\s~~cs io11~~ .• ·•.1e~i{i.~Trr.:;~·~1.~~!~Mr, .. •.s·t•s, 
actividades·::pritnordiales\son•·dé. otra 'índóle::'.Y· riuí1f::.Y{cúando ·la 

exped ici~n. }·p:~.~~:l~:J~¿·~:~~·i~)'es.~'.:~d~:.~;:~J]if tiJ¡#:~1~;:4·~~~~a . su 
. ::· __ .. ~, -,~:: __ ... t;: )r: :?;~(·' ~·;{·<".· .. ;}/:': /-.. /·.:,: .. :;~-::.~ ~:~--~:::,~'.-··~.::T:::~·~?~'.!}~:::~\;~{~:. ~r;/t';,.,~fü;~.~~·xt.~·{::~;:~: ·: ::; ,-~. :. 

éxito .en. una moda .o por·apreciactones: retteradas;::en.,:otros·;s1stemas 
e... : " .. ·.. < :.: .. ·:·- -<: ~r·:\:·~ ~.'-).;:.~--.· >~:-~--< ~·::.(:~:~-.. \~ ~;};:-·:. ü}::.~·:U~\:{(:JJN:~.6~ti~~/-Firf~;~~::~~~\~-:,;.~~?~~~~:-._:;/;~ .. ;.::.>: -~: -

juddicos;es: inhegablé:que s[de algunii:mánera~:sirú! ú'.éllci dé pauta; 

, '" ., '"'º " "'"':.;;¡,~!l:~&~fMfJ'.t~~í~*~~.r,, ~¡,. 
legislaciones sustantivas civilCs. qe la.'RepúblJca.Mexicána; establecen 

como heredero a labenelicenclil~,t\~ÍJ~~.[L¡·>·~;·<i , .. 

·-~:--:··:-- -;~:: .... ·: ·-:.:-;''.. 

;·' ..-'..'.~. ,:,';:o.~ ~!,' }'.·,.¡~ .. ~:-~ • :·,;·>·: •. ··,' 

' --;~:~ ,::::·::~:·:-\:;··.:~;~·-~'.~)~. ·:; :,.:<,,>\: ;:._..: .. ,. ' 
SÉPTIMA.- Lo an~crió(nos:llcva al.atrevimiento de proponer 

que se reforme la traJció',;·1.t'~~r;~i~z:ri·s~3j1clCódigo Civil para el 
, . ~;. 

Estado de Verncruz. ipárü;'éoníc'mplar como ticredero de la sucesión 
;.;'l··· 

TESIS CON 
:?ALLA DE ORIGEN 
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OCTAVA.- Ello conlleva a la necesidad de modilicar el nombre 

del Capitulo VII del ·i;itul~ Cumto déI Libro Tercero del Código Civil 

para el Estado de).:~6'facrt~; para ahora denominarlo: "DE LA 
~' ', :,.:~:":' >?'.',\'-::'' ,~,.' '.·:: ,.,-...:· . . .. • 

SUCESIÓN DE LA' BENEFICEINCIA PUBLICA". 

NOVENA.- Ya:·.inmersos en esta intención de proponer que sea 

la Beneficencia Publica del . Estado, quine herede en la sucesión 

legitima, también propondremos la reforn;i¡i a los artículos.1569 y 1570 

del Código Civil para el Estado deVeracrúz, en los mismos ténninos a 

que nos refürimos en el capitulo IIÍ de este trabajo de investigación. 
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